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NOTARIA DE 

  

"IMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

WORLDTECH CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: GALARZA GUERRERO JUAN LUIS Y OTROS. 

CAPITAL. USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy vemte y seis de 

Septiembre del dos mul dieciseis , ante mi, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del canton QUITO, comparecen a 

constituir la compañía WORLDTECH CIA.LTDA , el/la señor(a) GALARZA 

GUERRERO JUAN LU 

  

. de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la crudad de QUITO, por sus propios y personales 
     derechos, el/la señor(a) GALARZA GUERRERO ANDR AVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han exhubido sus documentos de identificacion 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos por 

mi el/la. Notario(a), en el objeto y resultados de esta: escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntartamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo. 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Fn el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sirvase insertar una de constutución de Compañia de 

   



Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas; PRIMERA.- 

OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgaquento de esta esc. 

  

     
    

  

Nombres y — [Nacionalidad | Estado Civil Representante 
' Apellidos o Nombre y 
Razón Social | Apellido, 

| Según 
Corresponda 

OnaRzA ECUMORIANA [SOLTERO [guna GDERRERO aus |         ARZA ECUATORIANA [SOLTERO Quro. 
-RRERO | 

[ANorES xavier | | 
    

  

  
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen. una compañia limitada, que se someterá a 

las dispos! 

  

¡ones de la Ley de Compañ 

  

del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCER,   

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es WORLDTECH CIA.LTDA Artículo Segundo (2?).- Domicilio.- 

El domucilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes Articulo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE 

INFORMATICA, ELECTRÓNICA Y OPTICA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAP. 

  

O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

  

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCION, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CO! 

  

STRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA



CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN FL PRESENTE 

E 

  

ATUTO SOCIAL, LA COMPANIA PODRA EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON 

  

MISMO - En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duracion de la companta es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inseripción de esta escritura Titulo Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dolares de los Estados Unidos de America, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales. iguales, acumulativas e 

indwisibles de UN  dolar(es) de los Estados Unidos de America de valor nominal 

cada una Título Tercero (11D). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%)   Norma general.- El gobierno de la compañra corresponde a la ¡unta 

general de socios, y su ado    stración al Gerente General y/o al Presidente, segun 

corresponda La representacion legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para    

actuar de este últemo, sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duracion de los indicados Administradores sera de 

CINCO años pu 

  

jendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el 

  

Presidente de la compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domucilio principal de la compañta, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reunion. En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria ny el de realización 

de la junta Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

  

junta, del quórum de instalación y del quorum de decision - Se estara a lo dispuesto



  

en la Ley de Compañsas. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se 

establece en la Sección Decimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

SOCIAL o 

¡Nombre de los [Número de — [Capital [Capital [Capital por 
socios Participacione suscrito pagado pagar 
suscriptores Ss 
SALAIzA > 90 a a 
[GUERRERO JUAN 
Luis. 
[GALARZA 1 ro ro Mm 
SUERKERO, 
ANDRES XAVIER, 
TOTALES [0 000 000 1) 

  

                

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la    

compañía al (o a la) señor (o señora) GALARZA GUERRERO ANDRES 

XAVIER, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GALARZA GUERRERO JUAN LUIS, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDO: 

  

Los 

comparecientes. DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

de compañía provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

  

- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



suseripcion y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion = En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demas leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superitendencra de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes clausulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos. y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supermtendencia de Compañras y Valores Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios. 

A - 
GALARZA GUERRERO JUAN LUIS 

CEDULA 1104616444 

CSS 
UERRERO ANDRES 

CEDULA 1104680986 
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   DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 
Identificacion 1713677910



EPÚB mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion       

Otrccón General de Rega 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1104680986 

Nombres del ciudadano: GALARZA GUERRERO ANDRES XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SAR Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: - 

  

Nombres del padre: GALARZA ORTEGA RICHARD MANOLO 

Nombres de la madre: GUERRERO CARRION MARCIA ISABEL 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información cercada ala fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
SUIS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN  PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Drrector General del Registro Civi Identtcación y Cedulación 

  

Documento frmado,electroncamen 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/inual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

UA        
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en ol portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AS Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación     

   Direccón General de Regato Chel 
Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104616444 

Nombres del ciudadano. GALARZA GUERRERO JUAN LUIS 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento 3 DE ENERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --   

Fecha de Matrimonio. ——--- 

Nombres del padre. GALARZA ORTEGA RICHARD MANOLO 

Nombres de la madre: GUERRERO CARRION MARCIA ISABEL 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2012 

   
  

Información cenifcada a la facha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ESAS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA QUITO-NT 17 - PICHINCHA 

MO. 
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La impresión del presente certicado no garantía la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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